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La entidad solicitante se encuentra incluida en la letra c) de la relación

de entidades que pueden acceder a la condición de Titular solicitada, según

dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,

modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida

en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente

por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista

del informe favorable del Banco de España he resuelto otorgar a Credit

Suisse, sucursal en España, la condición de Titular de Cuentas a nombre

propio en la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública en

Anotaciones.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

12998 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 1998, de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y de la Mediana
Empresa, Presidencia de TURESPAÑA, por la que se con-
cede el título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional», a
la fiesta que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o de

la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado»

de 27 de octubre),

Esta Secretaría de Estado ha tenido a bien conceder el título de «Fiesta

de Interés Turístico Nacional», a la siguiente fiesta:

«Semana Santa, Salamanca».

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado, José Manuel

Fernández Norniella.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

12999 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 6 de junio de 1998.

EXTRAORDINARIO DE «JUNIO»

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de junio, a las diecisiete

horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, número

137, de esta capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000

pesetas, distribuyéndose 651.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con

el premio primero ................................................... 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de

cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de

cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de

cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de tres

cifras) ........................................................................ 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos

cifras) ........................................................................ 60.000.000

Pesetas

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los números anterior y posterior al

del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,

con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-

naciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualesquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cua-

lesquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
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que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualesquiera de las extracciones

la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá

que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio

será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 30 de mayo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

13000 ORDEN de 8 de mayo de 1998 por la que se resuelve, con
carácter definitivo, la convocatoria de ayudas para la for-
mación continua, dentro de la Acción Comenius 3.2 del
Programa Sócrates, destinadas a favorecer la participa-
ción del personal docente en cursos y seminarios dentro
de proyectos transnacionales.

De conformidad con el apartado séptimo de la Orden de 17 de diciembre

de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1998) por la que

se convocaron ayudas para la formación continua, dentro de la Acción

Comenius 3.2 del Programa Sócrates, destinadas a favorecer la partici-

pación del personal docente en cursos y seminarios dentro de proyectos

transnacionales, y en base a los criterios establecidos en los apartados

segundo, tercero y quinto de la Orden de 17 de diciembre de 1997, a

propuesta de la Comisión de Valoración, de acuerdo con el Reglamento

de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas aprobado

por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del

Estado» del 30), y en virtud de la delegación de competencias establecida

en la disposición tercera.1.a) de la Orden de 17 de junio de 1996, puesta

en relación con la disposición decimosegunda.b) de la Orden de 1 de marzo

de 1996 y con el artículo 5.2.b) del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo,

Esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha

resuelto:

Primero.—Conceder ayudas, con cargo a los fondos del Programa Sócra-

tes, a los Profesores y formadores que aparecen relacionados en el anexo I.

Segundo.—Admitir como candidatos suplentes a los Profesores y for-

madores que aparecen relacionados en el anexo II.

Tercero.—Excluir las solicitudes y denegar las ayudas a los Profesores

y formadores que aparecen relacionados en el anexo III de esta Orden

por alguna de las causas que fueron expuestas, junto con las listas pro-

visionales, en el Ministerio de Educación y Cultura, Direcciones Provin-

ciales y Subdirecciones Territoriales, en el caso de Madrid.

Cuarto.—Las ayudas concedidas a las que se refiere el apartado primero

de esta Resolución importan una cantidad total de 43.500 ECU’s.

Quinto.

1. El pago efectivo de las ayudas se realizará a través de la Agencia

Nacional Sócrates, mediante convenio financiero que ésta remitirá a cada

uno de los beneficiarios y en el que se especifican con claridad las obli-

gaciones contraídas a su firma.

2. En el caso de que la actividad haya finalizado con anterioridad

a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el inte-

resado remitirá el mencionado contrato en un plazo de veinte días, contados

a partir del siguiente al de dicha publicación.

Sexto.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de noviembre de 1992

(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre) por la que se regula

la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades

de formación del profesorado, la participación en un curso o seminario,

dentro de la Acción 3.2 de Comenius, tendrá la consideración de formación

permanente.

2. Para que se lleve a efecto su reconocimiento como tal, la certi-

ficación expedida por la institución de país organizador deberá hacer men-

ción expresa del número de horas de que consta la actividad, con el fin

de que sean reconocidas en España por las Comisiones provinciales es-

tablecidas en la instrucción primera de la Resolución de 27 de abril

de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo). Realizado el reco-

nocimiento, se procederá a la expedición del anexo 1 de la citada Reso-

lución.

Séptimo.

1. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencio-

so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses

a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado», previa la comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

2. Una vez vencido el plazo de interposición de recursos, sin que

éstos hayan tenido lugar, se podrá retirar la documentación por parte

de aquellos interesados que lo soliciten. Transcurridos tres meses desde

la publicación de esta Resolución, se procederá a la destrucción de la

documentación no retirada.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado y Sr. Director

de la Agencia Nacional Sócrates.


